
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
 
EJECUTIVO GR  Rad.  No. 11001310302720220003600 
 
 
En atención a la comunicación remitida por el Juzgado 4° Civil del Circuito  de 
Manizalez1, de conformidad con lo contemplado en el art. 466 conc. 298 del 
CGP se tiene en cuenta el embargo los bienes que se lleguen a desembargar 
y/o el remanente del producto de los embargados que correspondan a la 

demandada MÓNICA ELENA  HERNÁNDEZ GÓMEZ en el presente proceso 
conforme el orden de prelación legal y turno  que corresponda.   
 
Igualmente, solicítese al precitado juzgado que informe el límite de la medida.  
 
Ofíciese al precitado juzgado comunicando lo aquí dispuesto  al correo 
indicado para el efecto: 
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales.  
 
Procédase por la secretaria a corregir el Despacho Comisorio solicitado por la 
parte demandante2, en cuanto a que la fecha de la providencia por medio de 
la cual se ordenó el secuestro corresponde al día 7 de julio de 20233 y no 
como erradamente de indicó como 30 de junio de 20224. 
 
NOTIFÍQUESE(2)   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Cons.31 pdf 2 
2 Cons. 33 
3 Cons. 24 
4 Cons. 28 
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